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DECRETO 

"Por medio del cual se aclara un Decreto de nombramiento" 

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, modificado por el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, en su artículo 2.2.5.1.11 - Modificación o Aclaración del 
Nombramiento, señala expresamente: 

"La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento 
cuando: 

3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaiga en 
un empleo inexistente." 

Mediante Decreto 1278 del 5 de abril de 2021, se nombró al señor SERGIO 
ANDRÉS GIRALDO BLANDON, identificado con cédula de ciudadanía 8.031.066, 
en la plaza de empleo DIRECTOR OPERATIVO (Libre nombramiento y remoción), 
Código 009, Grado 01, NUC Planta 7343, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

Es necesario aclarar el nombramiento realizado al señor SERGIO ANDRÉS 
GIRALDO BLANDON, identificado con cédula de ciudadanía 8.031.066, en el 
sentido que dicho nombramiento se realiza para el empleo de DIRECTOR 
TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 
7323, ID Planta 5805, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION PLANEACION Y 
ASEGURAMIENTO CONTRACTUAL de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Decreto 1278 del 5 de abril de 2021, en el 
sentido que el nombramiento se realiza para el empleo de DIRECTOR TÉCNICO 
(Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 7323, ID 
Planta 5805, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION PLANEACION Y 
ASEGURAMIENTO CONTRACTUAL de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

SARIASES 



la 

DECRETO NÚMERO HOJA No 2 

"Por medio del cual se aclara un Decreto de nombramiento" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones establecidas en el Decreto 1278 
M 5 de abril de 2021, continúan vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición y no admite ningún recurso. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

¡ LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA (E) 

Elaboré: PP.Resó: ¡ Revisé: Aprobé: Claudia Patricia Wilches Mesa 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y ¡ encontramos ajustado a la normas y 

disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

SARIASES 


